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Santo Domingo, Diciembre 2 de 1901.

Los que suscriben invitan á los señores tenedores 
de títulos de la Deuda Flotante ó á sus representan
tes, para una reunión que tendrá lugar en la oficina 
del abogado Don Francisco J. Peynado, el miércoles 4 
de los corrientes á las 4 p. m., con el fin de disponer 
los medios de llegar á un entendido con el Gobierno, 
sobre la forma de pago de dicha deuda.—Firmados: 
Eugenio Abreu & Ca, José A. Puente.

En la ciudad de Santo Domingo, hoy día cuatro 
de Diciembre de mil novecientos uno, á invitación de 
los señores Eugenio Abreu & Ca y José A. Puente, se 
reunieron en la oficina de los Licenciados Peynado & 
Henríquez, situada en la casa Nq 74 de la calle «19 de 
Marzo», las personas que á continuación se expresan,
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tenedores de títulos de la Deuda Flotante Interior de 
la República Dominicana:

Don Ricardo Piñeyro, en representación de los se
ñores R. Piñeyro & C$; don Ignacio M. González; don 
Emiliano Tejera, en representación del señor José D. 
PichardoB.; don Eduardo Ricart, en representación 
de los señores B. Bancalari, Federico Holth en liq., 
Cro. N. de Moya y H. R. A. Grieser; don José R. 
Roques; don Américo Lugo, en representación de la 
Sucesión Heureaux; Doctor Emilio de Marchena, en 
representación de la señora doña Braulia Amiama viu
da Marchena; don José Ramón Abad, en representa
ción dé los señores Nicolás Vega, S. Michelena y J. 
Sala & Ca; don JV. R. Thormann, por sí y en repre
sentación del señor C. J. den Tex Bondt; don José A. 
Puente, por sí y en representación de los señores C.
A. Zafra y Manuel Coceo; don Francisco J. Peynado, 
en representación de los señores Sucesores de Cosme 
Batlle, hoy Jayme Batlle & Ca, y de los señores Viña- 
mata & Hüttlinger; don Eugenio Abreu, en represen
tación de los señores Eugenio Abreu & Ca y Virgilio 
Ramírez; y don M. de J. García, por los señores Gar
cía Hermanos.

Expuesto por los señores Eugenio Abreu y José 
A. Puente el objeto de la convocatoria, que era el de 
tratar de ponerse todos de acuerdo para practicar las 
diligencias necesarias á fin de obtener el pago de lo que 
se les debe por concepto de Deuda Flotante Interior, 
quedó resuelto:

• 1<? El nombramiento de un Comité de Tenedores 
de Títulos déla Deuda Flotante Interior, que represen
tará á los concurrentes por ante el Gobierno déla Repú
blica y por ante quien fuere necesario, el cual Comité 
tendrá plenos poderes: para allegar los datos necesarios á
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la determinación del monto exacto de la Deuda Flotante 
Interior y del nombre de los tenedores de sus títulos; 
para practicar todas las diligencias que fueren condu
centes al resguardo de los intereses y derechos de sus 
comitentes; y para concertar con quien fuere de dere
cho el modo de pago de esa deuda, en el entendido de 
que cuanto pudiere el Comité concertar ó convenir con 
el Gobierno será ad referendum .

2q Designar como miembros del Comité de T e
nedores de Deuda Flotante Interior, á los señores Fu- 
genio Abreu, Eduardo Ricart, W. R. Thormann, José 
A. Puente y Licenciado Francisco J. Peynado, con 
facultad de actuar válidamente, aún cuando solo con
curran tres de ellos.

3q Solicitar la adhesión á este Seto, de los Tene
dores de Títulos de Deuda Flotante Interior que no 
han asistido á la reunión de hoy ; pero á condición de 
que sea solicitada la adhesión tan solo de los acreedo
res reconocidos por la Comisión de Hacienda que nom
bró el Gobierno Dominicano con motivo del contrato 
celebrado con la San Domingo Improvement Cq en 18
de Abril de 1900.

4q Fijar como domicilio del «Comité de Tene
dores de Deuda Flotante Interior» esta ciudad de 
Santo Domingo, en el estudio de los Licenciados Pey
nado & Henríquez, casa N<? 74 de la calle «19 de Mar
zo».— Firmados: Eugenio Abreu & Ca* José A. Puen
te, Eduardo Ricart, p. p. S. U. H. Américo Lugo, 
J. R. Abad, García Hermanos, José Rdo. Roques, 
R. Piñeyro & Ca, Francisco J. Peynado, Ignacio M. 
González, W . R. Thormann, E. Tejera, P. E. de 
Marchena.





Santo Domingo, Diciembre 9 de 1901.

A l  Ciudadano M inistro de Hacienda y  Comercio 
de la República Dominicana.

Ciudad.

Ciudadano M inistro:

Tenemos el honor de participar á usted y, por su 
digno órgano, al Gobierno de la República, que, en 
Junta General de Tenedores de Títulos de la Deuda 
Flotante Interior, celebrada en esta Capital el día 4 de 
los corrientes, hemos sido designados para formar un 
Comité, con plenos poderes á fin de concertar con el 
Gobierno el modo de pago de los referidos títulos; y 
que ese Comité tiene por domicilio esta ciudad Capi
tal, en el estudio de los Licenciados Peynado & Henrí- 
quez, casa No 74 de la calle «19 de Marzo».

Con tal motivo suplicamos á usted, Ciudadano 
Ministro, nos conceda una audiencia, en la cual poda
mos dar comienzo á un cambio de impresiones sobre el
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mejor medio de llegar á acuerdo justo y equitativo con 
el Gobierno de que usted forma digna parte, á la 
vez que ofrecerle personalmente nuestra respetuosa 
consideración.

B. s. s. m. m.

Firmados: Francisco J. Peynado, Eduardo Ri- 
cart, E. E. Abreu, José A. Puente, W . R. Thor* 
mann.



Santo Domingo, 11 de Diciembre de 1902.

Señores fo sé  A. Puente, Francisco J. Peynado, 
Eduardo R icart, IV. R. Thormann y  E. E . 
Abreu.

Ciudad.

Señores:

Tengo el gusto de manifestar á ustedes que esta 
tarde, á las 5, estaré á su disposición en esta oficina 
para tratar el asunto que motiva su atenta comuni
cación fecha 9 del corriente; pero de antemano puedo 
significar á ustedes, las bases que concillando del mejor 
medio posible los intereses del Fisco y los de los acree
dores, ha escogido el Gobierno para llegar á un arreglo 
equitativo.

Son las siguientes:
1 q Apartar diez unidades del total de los dere

chos fiscales para dedicarlas á la amortización de la 
Deuda Flotante Interior á partir del día lo  del año 
entrante.



2q No incluir en esa cuenta ningún valor que no 
proceda de compromisos hechos por el Gobierno ante
rior, y si éstos montaren á más de tres millones de 
pesos buscar otro medio de cancelar la diferencia para 
que no pase de esa suma el valor de la deuda que se 
ha de amortizar con el 10 §  referido.

Fijar el tres por ciento como tipo de interés 
que pagará el Gobierno sobre esa deuda.

Si están ustedes dispuestos á aceptar estas bases 
de arreglo, espero que esta misma tarde quedaremos 
definitivamente acordados sobre este interesante asun
to. •*>

Saluda á ustedes con toda consideración,

El Ministro de Hacienda y Comercio, 
Firmado: E. Brache hijo.



C IR C U LAR .

Se convoca á los Tenedores de Títulos de la Deuda 
Flotante Interior abajo designados, á una reunión que 
se efectuará hoy á las 3 p. m. en la Oficina de los 
Ledos. Peynado & Henríquez, casa No 74 de la calle 
<19 de Marzo».

Santo Domingo, Marzo 20 de 1902.

El Comité de Tenedores de Títulos de la Deuda 
Flotante Interior,

Firmados: Eduardo R icart. — F rancisco J. 
P eynado.—José A. P uente .

Señores:
Jayme Batlle & Ca 
José A. Puente.
J. Sala & Ca
Ricart, Biedermann & Ca
C. J. den Tex Bondt.
W. R. Thormann.
Viñamata & Hüttlinger.
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H. R. A. Grieser.
J. D. Pichardo B.
Sucesión Heureaux.
B. Bancalari.
Cro. N. de Moya.
R. Sóllner.
J. Ricardo Roques.
Nicolás Vega.
S. Michelena.
Eugenio Abreu & Ca 
Rafael A lardo.
Sucesión M. M. Aybar.
Franz Baehr.
R. Piñeyro & Ca 
Sucesión R. Castillo.
F. Mejía, viuda Castillo.
A. Sturla y C. Cernuda.
García Hermanos.
Ignacio M. González.
C. Alberto Zafra.
Monseñor de Meriño.
José Eugenio Villanueva.
Pablo Reyes.
F. M. Altieri.
J. I. Jimenes.
Braulia A. viuda Marchena.
Thos. Me. Lelland.
Manuel Coceo.
Banco de Hamburgo (Hamburger Filiale der Deust- 

chen Bank).
Eggers, Stallforth.
Hesse, Newman & Ca 
Willink & Ca 
Thebaud Brothers.



En la ciudad de Santo Domingo, el día veinte de 
Marzo de mil novecientos dos, á las tres y media de la 
tarde, y previa convocatoria hecha por el Comité de 
Tenedores de Títulos de la Deuda Flotante Interior, 
se reunió—en el domicilio de dicho Comité, que lo es la 
Oficina de los Licenciados Peynado y Henríquez, casa 
No 74 de la calle «19 de Marzo», de esta Capital—la 
Asamblea de Tenedores de Títulos, con asistencia de 
los que firman la presente acta.

El Licenciado Francisco J. Peynado, á nombre del 
Comité, dió cuenta de que los trabajos, que habían co
menzado con la nota queen fecha 9 de Diciembre del año 
próximo pasado dirijió el Comité al Ciudadano Minis
tro de Hacienda y Comercio, en la cual se le daba cuen
ta de su constitución y se le invitaba á abrir negocia
ciones para el arreglo de la Deuda Flotante Interior, 
habían llegado á un resultado que el Comité conside
raba como la única solución alcanzable: la celebración 
de un contrato en fecha 19 de este mes de Marzo con 
el Gobierno de la República, representado por su Mi
nistro de Hacienda y Comercio, Ciudadano Elias Bra-
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che hijo, contrato que el Comité sometía á la conside
ración de la Asamblea.

Después de maduras reflexiones sobre el mencio
nado contrato, fué resuelto:

1q Que el Comité, á nombre v por mandato de 
los Tenedores de Títulos de la Deuda Flotante Inte
rior aceptantes del mencionado contrato, notificara al 
Gobierno de la República, que la renuncia que por un 
espíritu de transacción hacían ó varios de los derechos 
que les deban ó sus contratos originarios, ó las leyes, 
resoluciones y demás actos gubernativos que tenían 
referencia con la Deuda Flotante Interior, estaba su
bordinada á la condición sine qua non de que el Con
greso Nacional apruebe el mencionado contrato de 19 
de Marzo y de que en todo tiempo se cumplan pun
tualmente sus provisiones; y que si faltare uno de los 
extremos de dicha condición, los Tenedores de Títulos 
entraban ipsofactoen el goce de los derechos que tenían 
acción á ejercitar antes del 19 de Marzo corriente.

2o Que el Comité de Tenedores de Títulos de la 
Deuda Flotante Interior continuará constituido, no tan 
solo para desempeñar las funciones que le atribuye el 
acta de su constitución, sino también las que le atribu
ye el ya mencionado contrato de 19 de Marzo de 1902.

3o Que el Comité esté en capacidad de disponer 
hasta de 2% %  de los proventos del 7 %  que crea 
el contrato ya dicho, para pagar al agente ó á los agen
tes del Comité en la Recaudación del 7 § ,  y para los 
gastos que ocasione el pago de dividendos de intereses 
y amortización y la contabilidad, así como las diversas 
erogaciones inherentes á su gestión.

4o Que el Comité queda autorizado á publicar 
todos los documentos, actuaciones, notificaciones, etc.,



relativos á la Deuda Flotante Interior, cuando lo juz
gue conveniente.

5o Que el Comité queda autorizado á pactar con 
el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio la for
ma de amortización por sorteos, lo mismo que la forma 
de los nuevos títulos que han de emitirse, cuyo tipo 
será de cien pesos oro.

6o Que con los primeros proventos que se perci
ban en virtud del contrato de 19 de Marzo último, se 
pagarán las fracciones de menos de cien pesos que cada 
acreedor tenga en su crédito.

7o Da Asamblea aprobó tollos los actos realiza
dos por el Comité desde su constitución hasta esta fe
cha, inclusive el contrato concluido el 19 de Marzo co
rriente, entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y 
Comercio y el Comité de Tenedores de Títulos de la 
Deuda Flotante Interior.

Antes de firmarse la presente acta se rectificó el 
concepto expresado en la cláusula 6a, en el sentido de 
que esa cláusula no puede referirse sino á las fracciones 
de los créditos que constan en el contrato de 19 de 
Marzo.

Firmados:—José A. Puente; por Hamburger Fi
líale der Deutschen Bank, José A. Puente; por J. I. 
Jimenes & Caen liquidación, José A. Puente; por Pa
blo Reyes, José A. Puente; por Manuel Coceo, José A. 
Puente; por José E. Villanueva, José A. Puente; por 
F. M. Altieri, José A. Puente; Eugenio Abreu & Ca; 
Ricart, Biedermann & Ca; por H. R. A. Grieser, 
Eduardo Ricart; por Monseñor de Merino, Enrique 
Cohén; García Hermanos; Ignacio M. González; por 
S. Michelena, J. R. Abad; por Nicolás Vega, J. R. 
Abad; Cro. N. de Moya; por Sucesión M. M. Aybary.



Cro. N. de Moya; José Rdo. Roques; W. R. Thor- 
mann; por C. J. den Tex Bondt, W. R. Thormann; 
por Willink & Ca, Francisco J. Pevnado; por Viña- 
mata & Hüttlinger, Francisco J. Pevnado; Franz 
Baehr; R. Piñeyro & Ca; por Jayme Batlle & Ca, 
Francisco J. Peynado; por R. Sóllner, José A. Puente.



Al Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio.

Ciudad.

C iudadano M inistro :

Tenemos el honor de remitir á usted, para que pue
da cumplimentar lo que dispone el artículo 11 del con
trato firmado en fecha 19 de este mes, uno de los 
ejemplares del mencionado contrato, el cual ha sido ya 
aceptado por la mayoría de los Tenedores de Títulos 
de la Deuda Flotante Interior mencionados en el ar
tículo 2o

Con respetuosa consideración B. SS. MM.
El Comité de Tenedores de Títulos de la Deuda 

Flotante Interior.
Firmados:— Francisco J. P eynado, José A. 

P uente , Eduardo R icart, W. R. T hormann, E. 
E. A breu .





En la ciudad de Santo Domingo* hoy día veinte y 
uno de Marzo de mil novecientos dos; á requerimiento 
del Comité de Tenedores de Títulos de la Deuda Flo
tante Interior, que tiene su domicilio en esta Capital, 
en la Oficina de los Licenciados Peynado & Henríquez, 
casa No 74 de la calle <19 de Marzo», compuesto de 
los señores José A. Puente, Francisco J. Peynado, Eu
genio Abreu, Eduardo Ricart y W. R. Thormann, á 
nombre y por mandato de los Tenedores de Títulos 
que aceptan el contrato firmado por el dicho Comité 
y el Ciudadano Ministro de Hacienda, en fecha 19 de 
este mes; yo, Salvador Demallistre, Alguacil de Estra
dos del Tribunal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, debidamente nombrado y 
juramentado, con mi domicilio real y mi residencia en 
esta ciudad, casa No 83 de la calle «Consistorial»; he 
notificado al Gobierno de la República, en la persona 
de su Ministro de Hacienda y Comercio, Ciudadano 
Elias Brache hijo, en la oficina del Ministerio de Ha
cienda, situada en uno de los departamentos del Pala-
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ció de Gobierno en esta Capital, hablando á su propia 
persona, que si al aceptar el ya mencionado contrato 
de diez y nueve de este mes de Marzo, los Tenedores 
de Títulos de la Deuda Flotante Interior hacen aban
dono de una variedad de derechos que les daban ó sus 
primitivos contratos, ó las leyes, resoluciones y demás 
actos gubernativos que tienen referencia con la Deuda 
Flotante Interior, ellos hacen ese abandono con un es
píritu de transacción que capacite al Gobierno de la 
República á dirimir sus actuales dificultades financie
ras, pero sometido á la condición sine qua non de que 
dicho contrato sea aprobado en todas sus partes por 
el Honorable Congreso Nacional, y de que en todo 
tiempo sean cumplidas puntualmente sus provisiones.

Por lo cual hacen constar expresamente, en forma 
auténtica, que en caso de que faltare uno solo de los 
dos extremos de dicha condición, los Tenedores de T  í- 
tulos de la Deuda Flotante Interior que firman el con
trato de 19 de este mes de Marzo, considerarán no ha
bido tal abandono y entrarán ipso facto en el goce de 
todos los derechos que hasta el día de la aceptación 
del mencionado contrato estaban en capacidad de 
ejercitar.

Y  yo, Alguacil abajo firmado, hablando como 
he dicho, he dado copia del presente acto, cuyo costo 
es de tres pesos y medio oro.

El Alguacil,
Firmado: Salvador Dem allistre.

El Ministro de Hacienda y Comercio,
Firmado: E. BRACHE hijo.



C O N T R A T O
CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO, POR ORGANO DEL CIUDADANO 

MINISTRO DE HACIENDA, Y EL COMITE DE TENEDORES DE TITULOS 
DE LA DEUDA FLOTANTE INTERIOR.

El Gobierno Dominicano, representado por su Mi
nistro de Hacienda y Comercio, Ciudadano Elias Bra- 
che hijo, de una parte, y de la otra parte el Comité de 
Tenedores de Títulos de la Deuda Flotante Interior, 
compuesto de los señores Eugenio Abreu, José A. 
Puente, W . R. Thormann, Eduardo Ricart y Francis
co J. Peynado;

Considerando que el contrato celebrado en 3 de 
Junio del año próximo pasado, en Amberes y en París, 
con los representantes de los portadores de bonos de 
la Deuda Dominicana, aprobado por el Congreso Na
cional en fecha 23 de Setiembre de 1901, destina por 
su clausula lgi un 20 %  de las entradas aduaneras y 
demás impuestos fiscales al pago del interés y capital 
de la Deuda Flotante Interior, cuyo origen sea anterior 
á dicho contrato, y también al pago de los créditos 
eventuales de la San Domingo Improvement Cq y con



sortes, cuyo origen sea igualmente anterior á dicho 
arreglo;

Considerando que dicho contrato es una ley del 
Estado que es ya obligatorio ejecutar por efecto de eu 
promulgación, hecha en 5 de Octubre de 1901; y que 
de las dos deudas mencionadas, la Flotante Interior 
tiene actual exijencia legal por estar regularmente li
quidada;

Considerando que con el propósito de contribuir á 
que el Gobierno dirima sus actuales dificultades finan
cieras, los tenedores de títulos de la Deuda Flotante 
Interior renuncian hoy á una diversidad de derechos 
que les proporcionaban sus respectivos contratos origi
narios, especialmente en lo que se refieren á la tasa del 
interés; pero renuncian á condición ineludible de que 
se les cumpla puntualmente la presente convención, 

Han convenido y pactado lo siguiente:
Art. lo  El Gobierno de la República se compro

mete y obliga á restablecer las operaciones de pago 
destinadas á la amortización de la Deuda Flotante In
terior, á contar desde el próximo día lo  de Abril de 
1902, en la forma que se establece más adelante.

Art. 2o La Deuda Flotante Interior, que deberá 
ser pagada con las provisiones del presente contrato, 
y que no podrá exceder de $ 1.700.000, está represen
tada hoy por los acreedores que á continuación se ex
presan, ó por los individuos á quienes ellos hayan po
dido trasferir sus títulos. Los créditos liquidados al 
lo  de Abril de 1902, son:

Jayme Batlle & Ca—
Eggers & Stallforth..
Hesse, Newman & Ca 
W illink& Ca.............
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$ 217.692,68
“  50.724,79
“  81.159,66

81.159,66



Thebaud Brothers.................... 11 101.449,58
Cro. N. de Moya........................ “  35.110,52
Richard Sóllner.......................... “  100.848,76
José A. Puente........................... “  162.371,46
J. Sala & C a................................“  228.706,19
Ricart, Biedermann&Ca........ “  55.274,11
Viñamata & Hüttlinger.............“  6.694,87
W . R. Thormann.......................“  6.694,87
H. R. A. Grieser.........................“  6.694,87
José D. Pichardo B.....................“  6.694,87
B. Bancalari.................................“  40.020,21
Sucesión Heureaux............ • .. “  37.821,16
Nicolás Vega................................“  7.433,21
José Rdo. Roques........................“  m 4.080,89
Franz Baehr................................“  3.125,87
S. Michelena............................... “  74.724,37
R. Piñeyro & C a ........................ “  16.352,22
Eugenio Abreu & C a ................ “  18.518,30
Sucesión R. Castillo................... “  2.601,04
A. Sturla y C. Cernuda........... “  12.736,16
Sucesión Ma M. A y b a r ............ “  24.111,68
García Hermanos....................... “  10.376,00
Ignacio M. González...................“  14.682,46
C. Alberto Zafra.........................“  2.695,49
Monseñor de Meriño.................. “  10.240,63
José E. Villanueva.....................“  8.546,25
Pablo Reyes.................................“  4.273,12
F. M. Altieri...................  “  * 724,00
Manuel Coceo.............................. “  5.551,72
C. J. den Tex Bondt................ “  13.389,76
B. A. viuda Marchena..............“  6.506,54
Rafael Alardo.............................. “  2.547,40
F. Mejía, viuda Castillo............ “  2.353,31
J. I. Jimenes Ca en liquidación “  37.075,00

-  23 -
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Thós Me. Lelland....................“  22.790,00
Banco de Hamburgo (Ham- 

burger Filiale der Deuts- 
chen Bank).......................... “  89.227,07

Suma total ........S 1.613.780,77
Queda entendido que el Gobierno podrá agregar á 

este valor de S 1.613,780.77 otros títulos, reconocidos 
por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, hasta que la 
Deuda Flotante Interior que es objeto de este contrato 
alcance el valor originario de S 1.700,000 oro america
no ya dicho.

Art. 3q Después de colmada la suma de SI. 700,000, 
en ningún tiempo ni por motivo alguno, podrá ser in
cluido otro crédito en la Deuda Flotante Interior, que 
es el objeto de este contrato, aún cuando pertenezca á 
la masa ó á alguno de los acreedores ya mencionados 
en el artículo anterior; porque la intención de las par
tes contratantes es llegar de un modo regular y no in
terrumpido á la total amortización de dicha Deuda.

Art. 4q El interés de 6 %  anual adjudicado á 
los créditos de la Deuda Flotante Interior, desde el 1q 
de Enero de 1900 al 31 de Marzo de 1902, en compen
sación de haber quedado interrumpidos los pagos pro
vistos por el contrato de 18 Abril de 1900, y de dismi
nuirse por el presente contrato el apartado de amorti
zación, sólo será, á partir del próximo 1q de Abril de 
1902, de 3 §  anual; pero este interés en ningún tiempo 
podrá ser disminuido.

Art. 5q Para la amortización de capital é intere
ses déla Deuda Flotante Interior determinada en este 
contrato, el Gobierno deja y trasfiere en favor de los 
acreedores de que trata el artículo 2o, y por mientras 
no estén cancelados capital é intereses, á partir del 1q
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de Abril de 1902, un apartado, que no podrá ser dis
minuido en ningún tiempo, de 7 §  (siete por ciento) de 
todas las rentas fiscales de la República, apartado que 
será cobrado directamente de los deudores ó causantes 
de derechos ó impuestos fiscales por el Comité de T e 
nedores de Títulos de la Deuda Flotante Interior, ó por 
los representantes que dicho Comité nombre en cada 
localidad. Por tales rentas fiscales se entiende, no tan 
sólo los impuestos ahora existentes, sino todos cuantos 
puedan instituirse ó crearse en lo sucesivo. Sólo se 
exceptúan los siguientes proventos:

(a) Los derechos diferenciales de exportación que 
se aplican á la amortización de los billetes del Banco 
Nacional. *

(b) Los derechos de Puerto.
(c) Las especies timbradas.
(d) Los apartados especiales siguientes:
Las concesiones de muelle de los Puertos de Santo 

Domingo, Macorís, Puerto Plata, Sánchez y Samaná.
El derecho de un centavo por tonelada de carga 

de la concesión Muelle de Puerto Plata.
Los derechos personales de puertos.
Apartado del ferrocarril de Samaná— Santiago, 

7 sobre las entradas de los derechos de importación 
de la Aduana de Sánchez.

1 ^  o  deuda extrangera.
%  Monumento á Colón.

Apartado del ramal de Macorís.
(e) Telégrafo Nacional.
(f) Teléfono Nacional.
(g) Almonedas.
(h) Planta Eléctrica.
(i) Derechos adicionales sobre el Rejistro.
(j) Aduanas terrestres.
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Art. 6Q Para el mejor servicio de la Deuda se 
dispone desde ahora que los deudores ó causantes de 
los derechos ó impuestos fiscales, al hacerse la liquida
ción de éstos, firmarán pagarés especiales por el 7 g 
del total que deban pagar, á la orden del Comité de 
Tenedores de Títulos de la Deuda Flotante Interior, 
los cuales pagarés, que se otorgarán en papel libre, se
rán inmediatamente entregados al representante que 
en cada localidad designe dicho Comité, para que aquel 
los cobre por cuenta y como apoderado de éste, con la 
garantía del Gobierno. Esos pagarés se otorgarán, 
tanto por los derechoe ó impuestos á plazo, cuanto por 
los que deban satisfacerse al contado. Por lo que res
pecta álos derechos á la mano que se cobran directa
mente por los interventores de Aduana, cada uno de 
éstos liquidará mensualmente el 7 % con el represen
tante del Comité de Tenedores de Títulos déla Deuda 
Flotante Interior, entregándole, mediante simple reci
bo, las cantidades correspondientes.

Art. 7q Puesto que los pagarés de que trata el 
artículo anterior no podrán ser expedidos sino desde 
que el Congreso Nacional imparta su aprobación á este 
contrato, queda desde ahora entendido que si dicha 
aprobación fuese posterior al próximo 1<? de Abril, la 
Contaduría General de Hacienda principiará á segre
gar, desde la misma fecha de 1q de Abril de 1902, la 
parte de las rentas generales de la Nación que equi
valga al 7 %  indicado en el artículo 5q, para entregar
la al Comité de Tenedores de Titulos de la Deuda Flo
tante Interior, tan pronto reciba este contrato la san
ción constitucional.

Art. 8<? Los Administradores de Hacienda ó 
perceptores de rentas públicas no podrán, en ningún 
tiempo, ni por motivo alguno, denegar ni demorar la
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entrega de los pagarés correspondientes á la amortiza
ción de la Deuda Flotante Interior, así como tampoco 
podrán los Interventores de Aduana demorar la liqui
dación mensual de los derechos por ellos percibidos.

Art. 9q El Ministro de Hacienda y el Comité de 
Tenedores de Títulos de la Deuda Flotante Interior 
convendrán en la forma que se deba dar á los nuevos 
títulos que han de acordarse á los acreedores mencio
nados en el artículo 2o, sin que el retardo que pueda 
ha!>er en esta operación sea óbice á la entrega del 7 % 
destinado á la amortización de la Deuda. Los gastos 
de expedición de títulos serán de cuenta del Gobierno 
déla República; pero los pagará el Comité de Tene
dores de Títulos de la Deuda Flotante Interior con los 
primeros proventos del apartado de 7 %  ya dicho. 
Dichos títulos no podrán nunca ser gravados con nin
gún impuesto.

Art. 10. En todo el mes de Enero de cada año el 
Comité de Tenedores de Títulos de la Deuda Flotante 
Interior v el Contador General de Hacienda harán la 
liquidación de cuentas correspondiente á cada término 
que expire el 31 de Diciembre.

Art. 11. El presente contrato será sometido á la 
aprobación del Congreso Nacional, tan pronto haya 
sido firmado por la mayoría de los Tenedores de T ítu 
los de la Deuda Flotante Interior determinados en el 
artículo 2q.

Art. 12. Si uno ó varios de los Tenedores de T í
tulos de la Deuda Flotante Interior ya mencionados, 
no aceptaren el presente contrato, la proporción de di
nero que le ó les corresponda de las siete unidades de
terminadas en el artículo 5o será consignada mensual
mente en depósito por el Comité de Tenedores de T í
tulos de la Deuda Flotante Interior en la Caja de la
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Administración de Hacienda de la Provincia de Santo 
Domingo. El depósito ya dicho se hará mediante re
cibo firmado por el Administrador de Hacienda de la 
Provincia de Santo Domingo, y sin ninguna otra for
malidad.

Art. 13. Este contrato se hace y se firma en dos 
originales, de los cuales uno quedará en Poder del G o
bierno y el otro en poder del Comité de Tenedores de 
Títulos de la Deuda Flotante Interior; y estará libera
do del pago de todo derecho fiscal ó municipal, por ser 
de interés público.

Santo Domiago, 19 de Marzo de 1902.
El Ministro de Hacienda y Comercio,

E. B rache, hijo.

El Comité de Tenedores de Títulos de la Deuda 
Flotante Interior,

F rancisco J. P eynado . — E. E. A breu.—  
E duardo R icart.—W . R. T hormann.— José A. 
P u en te .

El presente contrato ha sido aprobado por los in
frascritos tenedores de títulos de la Deuda Flotante 
Interior en

Santo Domingo, el 20 de Marzo de 1902.

p. p. J. I. Jimenes & Ca en liquidación, José A. 
Puente; p. p. Jayme Batlle & Ca, Francisco J. Peyna
do; p. p. C. A. Zafra, José A. Puente; Cro. N. de 
Moya; José A. Puente; p. Monseñor de Meriño, En
rique Cohén & Ca; p. p. Sucesión Ma M. Aybar, Cro. 
N. de Moya; Ignacio Ma González; p. S. Michelena, 
J. R. Abad; Eugenio Abreu & Ca; p- Nicolás Vega,



J. R. Abad; Ricart, Biedermann&Ca;p. H. R. A. Grie- 
ser, Eduardo Ricart; Garda Hermanos; p. p. Viñamata 
& Hüttlinger, Francisco J. Pevnado; R. Alardo; p. p. 
Hesse, Newman & Ca, Francisco J. Peynado; José R. 
Roques; p. p. Pablo Reyes, José A. Puente; p. p. J. E. 
Villanueva, José A. Puente; W . R. Thorman; por C. 
J. den Tex Bondt, Thorman; p.p. Willink&Ca» Fran
cisco J. Peynado; R. Piñeyro & Ca; F . Baehr; p.p. F. 
M. Altieri, José A. Puente; p.p. Manuel Coceo, José 
A. Puente; p.p. Richard Sollner, José A. Puente; p.p. 
Hamburger Filíale der Deustchen Bank, José A. 
Puente.
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